
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
REMOLINO – MAGDALENA 

jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3176251551 

 
Remolino, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso  : EJECUTIVO  
Radicación  : 47-605-40-89-001-2023-00012 
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado del dte  : ROCIO DEL CARMEN OROZCO 
Demandado  : LUIS FRANCISCO MERCADO SILVA 

          Asunto                     : RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR EN    
DEBIDA FORMA 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado el análisis preliminar de rigor 

sobre la demanda, se rechazó a través de auto del 08 de marzo de 2022,  y fue 

subsanada y  presentada dentro del término otorgado, sin embargo, estudiada la 

misma, se encuentra que subsisten errores e inconsistencias en las fechas, así:   en 

el hecho PRIMERO, literal c)  se expresa que la obligación se encuentra vencida 

desde la cuota dos, desde el 07/02/2023, posteriormente en las pretensiones, se 

solicitan intereses corrientes del 05/028/2022 hasta el 07/05/2023, e intereses 

moratorios del 07/02/2023 hasta el 23/02/2023.  

Se encuentra así, que subsisten los errores, y no son claras las fechas de los hechos 

y las pretensiones para este Despacho. 

Así, se rechazará la presente demanda. 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones señaladas en las 

consideraciones precedentes. 

SEGUNDO: Cancelar su radicación. 
 
TERCERO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad de 
desglose 
  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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